
 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: JAIME ALEXIS SALINAS CARVAJAL 

DEMANDADO: ILVA YANETH CLAVIJO JAIMES 

RADICACION: 5400131100052019 006630 

ASUNTO:   ADMISION TRÁMITE LIQUIDATORIO 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTISÉIS (26) DE ABRIL DEL AÑO (2021) 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de trámite liquidatario fue subsanada dentro 
del término oportuno y la misma cumple con los requisitos establecidos en la ley, 
este despacho,  
 
RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda de liquidación de sociedad patrimonial promovida por el 

señor Jaime Alexis Salinas Carvajal, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en   contra de la señora Ilva Yaneth Clavijo Jaimes.  

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso Liquidatorio.  
 
3. NOTIFICACIONES Y TRASLADOS  
 
En cuanto a la notificación de la parte demandada, señora Ilva Yaneth Clavijo 
Jaimes se ordena se ordena la notificación personal de conformidad con el art. 8 
del Decreto 806 del año 2020, en concordancia con los arts. 291 y 292 del C. G. 
Las cuales se podrán realizar con el envío de la providencia como mensaje de 
datos a la dirección electrónica aportada con el preceptivo ítem de afirmar bajo 
juramento que corresponde al notificado y como se obtuvo. Se deberán allegar 
las evidencias como correspondencia cruzada.  
  
4.  CORRER TRASLADO 
 
De la demanda y de sus anexos se corre traslado a la parte demandada por el 
término de 10 días.  

  
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS  
  
CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o 
desconocimiento.  
 
6. Reconózcase personería jurídica al Dr. Gerson Eduardo Ortiz Palencia, 
identificado con la C.C. No. 1094164437 del El Zulia y T.P. No. 280534 del C.S. 
de la J. para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a 
los términos y facultades del memorial poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 067 de fecha 27/04/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 


